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SISTEMA DE ACREDITACIÓN PROFESIONAL DE LOS COLEGIADOS DEL 

COLEGIO DE ADMINISTRADORES DE FINCAS DE CADIZ 
 

 

El Sistema de Acreditación profesional de los Administradores de Fincas colegiados de 

Cádiz, realizado y gestionado por el Colegio Territorial de Administradores de Fincas 

de Cádiz, implanta un procedimiento de acreditación del desarrollo profesional continuo 

bajo 3 niveles, que documentalmente acredita la formación y experiencia a lo largo de 

la vida profesional del Administrador de Fincas, al tiempo que exige un reciclaje 

continuo de conocimientos para el correcto desarrollo del ejercicio profesional. 

 

 

1. ¿QUE ES LA ACREDITACIÓN PROFESIONAL? 

 

La acreditación profesional del Administrador de Fincas colegiado es un título 

acreditativo de excelencia, respaldado por el Colegio de Administradores de Fincas de 

Cádiz (Cafcadiz), con el fin de transmitir confianza, credibilidad, prestigio profesional y 

garantía a usuarios, consumidores y empresas, en la prestación de sus servicios. 

 

La acreditación de excelencia, se recibe a través de un certificado oficial emitido por 

Cafcadiz, y acompañado de una placa corporativa profesional y un carnet profesional. 

 

 

2. ¿POR QUÉ ACREDITARSE? 

 

El sistema de acreditación, supone sin lugar a dudas una ventaja para todos los 

involucrados en el ejercicio de la profesión, es decir, profesionales, empresas e 

instituciones y clientes. 

 

Para los colegiados, supone una diferenciación en su profesión, dado que, quedan 

acreditados en un proceso independiente y reconocido, que ofrece notoriedad pública en 

el desarrollo de su actividad profesional. Al mismo tiempo supone una garantía de 

calidad profesional en todos los sentidos, que fomenta a corto y largo plazo, una mayor 

competitividad y un mejor servicio a los clientes. 

 

3.- BENEFICIOS DE LA ACREDITACIÓN 

 

La adaptación de los servicios profesionales a los tiempos actuales, la necesidad 
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permanente de actualización y reciclaje en los conocimientos y formación del 

profesional colegiado Administrador de Fincas, no es una conveniencia, es una 

verdadera necesidad, tanto en beneficio de las personas a quienes el Administrador de 

Fincas presta sus servicios, como en beneficio del propio colectivo profesional que 

avala a sus colegiados y constituye un prestigio y un elemento diferenciador frente a 

aquellos que estancan sus conocimientos y su preparación o en definitiva, no reciclan su 

formación.  

 

La acreditación profesional por tanto, se constituye en una herramienta muy positiva 

para garantizar al máximo el nivel profesional de los colegiados del Colegio Territorial 

de Administradores de Fincas de Cádiz, en la continua búsqueda de la excelencia de la 

actividad profesional desarrollada. 

 

Consciente el Colegio Territorial de Administradores de Fincas de Cádiz, de la 

importancia no solo del cumplimiento de los estatutos y normas deontológicas por sus 

colegiados, sino también del continuo reciclaje profesional, para estar permanentemente 

actualizados en el contenido de la profesión, para su correcto ejercicio, se establecen 

distintas acreditaciones que se otorgan a los colegiados ejercientes a petición expresa de 

los mismos, y en base a los créditos que se regulan en su reglamento de régimen 

interior. 

 

 

4.- ¿QUIEN PUEDE ACCEDER? 

 

La incorporación al sistema de acreditaciones, es de carácter voluntario y abierto a 

todos los colegiados que puedan demostrar que han mantenido un proceso de desarrollo 

profesional continuo que ponga en evidencia su competencia para llevar a cabo el 

ejercicio profesional en cumplimiento a las normas estatutarias, reglamentos y baremo 

establecidos por el Colegio, así como el compromiso de mantener dicha competencia en 

el marco de un desarrollo profesional continuo estructurado. 

 

 

5.- ¿QUE SE ACREDITA? 

 

En términos generales se exige al colegiado que desee acceder a este sistema, las 

competencias profesionales necesarias de su experiencia y formación profesional 

desarrollada y continua desde la obtención de su colegiación. 

 



 

 3 

 Iltre. Colegio de Administradores 

            de Fincas de Cádiz 
 

Las competencias profesionales deben ser una mezcla de conocimiento, comprensión, 

habilidades y valores,  en base a unos créditos obtenidos mínimos según cada nivel de 

acreditación, para lo cual se asigna una puntuación que puede ser objeto de suma, para 

la obtención de los distintos niveles acreditativos. 

 

 

6.- ¿QUIÉN LA REALIZA? 

 

Los colegiados que acceden al sistema de acreditaciones participan en un proceso 

independiente e imparcial de valoración en el que interviene la Junta de Gobierno o la 

Comisión Permanente del Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz. 

 

La junta de gobierno o la comisión permanente, mantiene actualizada cada año la 

relación de cursos y títulos, ponderando la importancia de la materia, evaluando y 

valorando los mismos. 

 

La valoración se realiza, mediante la obtención de unos créditos que quedan 

establecidos en un baremo que cada año se revisa por la Junta de Gobierno, y que queda 

anexo al Reglamento. 

 

Estos créditos deben mantenerse mediante el reciclaje anual, y por tanto su valoración 

será minorada en función de puntos negativos, que también figuran en el baremo. 

 

 

7.- REGISTRO DE ACREDITACIONES PROFESIONALES DE LOS 

COLEGIADOS 

 

El registro profesional de acreditaciones, es una base de datos donde se recogen los 

créditos obtenidos por cada colegiado en función al reglamento y baremo establecido 

cada año. 

 

El registro de acreditaciones, consta de los datos necesarios para el cálculo de sus 

créditos como nombre y apellidos, número de colegiado, antigüedad en el ejercicio 

profesional, titulaciones universitarias, masters, postgrados, cursos de especialización 

universitaria, docentes/ponentes de cursos de colegios o consejos, cursos 

especialización del colegio, congresos, jornadas y cursos formativos. 

 

Para ser incorporados al registro de acreditaciones, es condición imprescindible estar en 

pleno ejercicio de sus derechos colegiales, como ejerciente, y con el cumplimiento de 
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sus obligaciones colegiales, así como la carencia de sanciones “graves” o “muy graves”, 

no prescritas. 

 

 

8.- REQUISITOS PARA ACCEDER A LA ACREDITACIÓN 

 

Son requisitos imprescindibles para acceder al sistema de acreditación los siguientes: 

 
 

  

REQUISITOS ACCESO ACREDITACIÓN 

 

A Estar en pleno ejercicio de sus derechos colegiales, como colegiado ejerciente. 

 

B Estar al corriente en el pago de sus obligaciones colegiales. 

 

C Carecer de sanciones “graves” o  “muy graves”, no prescritas por 

procedimientos disciplinarios. 

 

D Presentar cumplimentado y firmado el contrato de cesión de uso 

reglamentario. 

 

E Presentar cumplimentado y firmado el formulario para acreditaciones en la 

cualificación profesional de Administrador de Fincas. 

 

F Adjuntar documentos acreditativos de los títulos obtenidos y cursos 

formativos realizados en cada apartado del formulario, mediante certificado 

de la universidad o entidad en donde se ha recibido la formación o diploma o 

título de la materia, excepto para los organizados por nuestra corporación 

que puedan constar en nuestros archivos. 

 

G Estar incluido en las garantías financieras contratas por el Colegio, mediante 

póliza de Seguro de Responsabilidad Civil y Caución, cuyas coberturas se 

establecen en función a las estrellas obtenidas y recogidas en el Reglamento 

de Acreditaciones. 
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9.- NIVELES DE ACREDITACIONES PROFESIONALES 

 

Los niveles de acreditaciones profesionales, se establecen de la siguiente forma: 

 

NIVELES DE ACREDITACIONES PROFESIONALES 

  DISTINTIVO  DESCRIPCION 

A  Una estrella Para aquellos colegiados ejercientes que obtengan y 

mantengan un total de 50 créditos, y mantengan la 

garantía financiera básica contratada por el Colegio 

(actualmente en 900.000 €). 

B  Dos estrellas Para aquellos colegiados ejercientes que obtengan y 

mantengan un total de 75 créditos e incrementen la 

garantía financiera básica contratada por el Colegio 

en 300.000 € más (actualmente en 1.200.000 €). 

C  Tres estrellas Para aquellos colegiados ejercientes que obtengan y 

mantengan un total de 100 créditos e incrementen la 

garantía financiera básica contratada por el Colegio 

en 900.000 € más (actualmente en 1.800.000 €). 

 

10.- DERECHOS DE LOS COLEGIADOS ADSCRITOS AL SISTEMA DE 

ACREDITACIONES 

 

Los colegiados incluidos en el sistema de acreditaciones, tienen derecho a la obtención 

de los siguientes distintivos corporativos colegiales, regulados en el Reglamento de 

Régimen Interior de este Colegio. 

 

DERECHOS 

 DISTINTIVOS Y DESCRIPCIÓN 

A PLACA CORPORATIVA PROFESIONAL, cuyas características se establecen 

en el manual de identidad corporativa del Colegio y registro de Marcas y 

Patentes y que será obligatoria con detalle de la acreditación, y que se 

concederá de forma gratuita. La pérdida de la acreditación o la baja colegial 

generará la obligación de retirarlas. 

B CARNET PROFESIONAL, cuyas características se establecen en el manual de 

identidad corporativa del colegio, y registro de Marcas y Patentes, y que será 

renovado anualmente y concedido de forma gratuita. 

C CERTIFICADO OFICIAL EMITIDO POR EL COLEGIO, que contenga la 

acreditación obtenida anualmente. 

D DIPLOMA ACREDITATIVO, de los cursos y jornadas formativas realizadas e 

impartidas por  el Colegio y que contenga el número de créditos obtenidos 

según baremo. 
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11.- BAREMO DE CRÉDITOS  

 

Los créditos obtenidos por los colegiados adscritos a este sistema de acreditaciones, 

quedan recogidos en el baremo que cada año se revisa por la Junta de Gobierno, y que 

queda anexo al Capítulo XIV del Reglamento de Régimen Interior del Colegio. 

 

BAREMO DE CREDITOS 

 

 

OBTENCIÓN DE CRÉDITOS 

NÚMERO DE 

CRÉDITOS 

Antigüedad como colegiado ejerciente 2 Cdtos por año 

Antigüedad como miembro de la Junta de Gobierno 1 Cdto.  por año 

Antigüedad como miembro del Consejo Andaluz 1 Cdto.  por año 

Antigüedad como miembro del Consejo General 1 Cdto.  por año 

Titulo Universitario (Diplomado/Licenciado) 5 Cdtos 

Titulo Universitario propio (Estudios / Experto 

inmobiliario) 

7 Cdtos 

Curso Master/Postgrado/Especialidad Universidad 3 Cdtos 

Docente/Ponente de cursos de colegios o consejos 1 Cdto. por ponencia 

Curso especialización organizado por el colegio o 

consejos 

1 Cdto. por jornada/día 

Asistencia a Congreso Nacional/Encuentro Jóvenes 

Admon 

1 Cdto. por jornada/día 

Asistencia a Jornadas Andaluzas 1 Cdto. por jornada/día 

Asistencia a cursos organizados por el Colegio de Cádiz 1 Cdto. por jornada/día 

 

DEDUCCIÓN DE CRÉDITOS 

 

NÚMERO CRÉDITOS 

Por falta leve 10 Créditos 

Por falta grave 25 Cdtos. y pérdida de 

UNA estrella. 

Por falta muy grave 50 Cdtos. y pérdida de 

DOS estrellas. 

 

MANTENIMIENTO ESTRELLAS 

 

Mínimo 2 créditos formativos  Cada 2 años 

 

VALORACIÓN DE LAS ESTRELLAS 

NUMERO DE 

CRÉDITOS 

UNA estrella 50 créditos 

DOS estrellas 75 créditos 

TRES estrellas 100 créditos 
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12.-DISTINTIVOS CORPORATIVOS DEL SISTEMA DE ACREDITACIONES, 

Y REGISTRO DE MARCAS Y PATENTES Y PROPIEDAD INTELECTUAL. 
 
LICENCIA DE USO. 
 

El presente  sistema de acreditaciones y su reglamento, así como sus distintivos 

corporativos, se encuentran debidamente registrados en el Registro de la Propiedad 

Intelectual y Registro de Marcas y Patentes, disponiendo de licencia de uso, que se 

puede ceder a un tercero, persona física o jurídica, supeditado al pago de un canon. Este 

canon será abonado de forma anticipada anualmente desde la fecha de la cesión. 

 

1.-PLACA CORPORATIVA PROFESIONAL, esta placa solo podrá ser 

realizada por el colegio, en estricto cumplimiento de las características y normas 

registradas en el manual de identidad corporativa colegial y el Registro de 

Marcas y Patentes. 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.-CARNET PROFESIONAL este carnet solo podrá ser realizado por el 

colegio, en estricto cumplimiento de las características y normas registradas en el 

manual de identidad corporativa colegial y el Registro de Marcas y Patentes. 
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3.-CERTIFICADO DE ACREDITACION PROFESIONAL 

 

Este certificado solo podrá ser realizado por el colegio, y acreditará el total 

acumulado de los créditos a fecha 31 de diciembre del año anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- DIPLOMA CURSO 

 

Diploma que se concede al colegiado, incluido en el sistema de acreditaciones, 

por cada curso, jornada y seminario que realice, de los realizados por Cafcadiz, y 

donde debe constar la formación realizada, días, y número de créditos obtenidos. 
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13.- CONTRATO CESION USO 

 

Modelo de contrato de cesión de uso de placa corporativa, a cumplimentar por el 

colegiado ejerciente que desee incorporarse en el sistema de acreditaciones, y cuya 

presentación es requisito imprescindible. 
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14.-  FORMULARIO PARA ACREDITACIONES 

 

Modelo de formulario que debe acompañar al contrato de cesión de uso de la placa 

corporativa, y adjuntando certificaciones, títulos, diplomas etc. obtenidos fuera del 

ámbito del Colegio de Cádiz. 
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15.- CONTRATO DE LICENCIA DE USO DEL SISTEMA DE 

ACREDITACIONES. 
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16.- REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR SOBRE ACREDITACIONES  

PROFESIONALES. 
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17.- ESTADISTICAS PORCENTUALES:   
 
       1.-TOTAL  COLEGIADOS QUE HAN SOLICITADO ACREDITACIÓN:    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

 

 

 

 68%

9%

7%
16% SIN ESTRELLA 

1 ESTRELLA

2 ESTRELLAS  

3 ESTRELLAS 
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2.- ACREDITACIÓN  POR AÑOS DE ANTIGÜEDAD COMO  EJERCIENTE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

45%

50%

+30 años 0% 1,33% 1,33% 5,33%

21 a 30 años 2,67% 5,33% 1,33% 6,67%

11 a 20 años 17,33% 2,67% 4% 4%

0 a 10 años 48% 0% 0% 0%

SIN 

ESTRELLAS
1 ESTRELLA

2 

ESTRELLAS

3 

ESTRELLAS


